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I. LAS PROFECIAS.



a. En 1985 recrudeció en Argentina el debate ideológico, político y periodístico relativo al divorcio vincular; dicho intercambio fue -salvo contadas excepciones-, de escaso o nulo valor intelectual. En el campo jurídico, la cuestión se planteó en términos más elevados. El aporte auxiliar de la sociología al Derecho, resultó muy fructífero. Lamentablemente, la clase política mayoritaria se inclinó por el rating y demás invenciones periodísticas y, a la postre, sancionó la ley que prohibe el matrimonio en nuestro país, y que se conoce vulgarmente como de “divorcio vincular” 
.



Muchos autores, basados en las experiencias lamentables y unánimes, de los países que habían receptado el divorcio en sus legislaciones, sostuvimos -científicamente-, la necesidad jurídica de mantener la indisolubilidad del vínculo matrimonial. Se dijo proféticamente, que el divorcio ad vinculum traería, entre otras, las siguientes consecuencias: mayor número de rupturas matrimoniales; baja de la tasa de nupcialidad; aumento de los concubinatos; más hijos extramatrimoniales; menor tasa de natalidad; mayor delincuencia juvenil; aumento de la tasa de suicidios; crecimiento de la tasa de abortos; más niños abandonados; y progresivo envejecimiento poblacional 
.



a.1. Un sociólogo chileno nos brinda datos por demás lapidarios, respecto de los efectos personales del divorcio en quienes se separan: “Las estadísticas americanas muestran que los divorciados tienen seis vecesmayor frecuencia de problemas psiquiátricos que quienes permanecen casados, así como tienen el doble de posibilidades de suicidio, más problemas de alcoholismo y abuso de sustancias químicas, y, curiosamente, más riesgo de morir por enfermedades médicas tales como enfermedades cardiovasculares y cáncer” 
.



a.2. Los efectos sociológicos de la sanción de las legislaciones divorcistas, han sido estudiados en numerosas naciones, en especial en EE.UU. Veamos algunos de ellos:



a.3. Aumento indetenido en la cantidad de divorcios: Tomando la cantidad de divorcios vinculares en todo el mundo, entre 1981 y 1966, se pudo constatar que los:


“-países de notorio aumento del total de divorcios (más de dos veces en 1981 con respecto a 1966): Estados Unidos, Canadá, Australia, Nueva Zelanda, Japón, Israel, Gran Bretaña, Francia, República Federal Alemana, Bélgica, Holanda, Suiza, Suecia, Dinamarca, Noruega y Uruguay;


“-países de aumento moderado en el total de divorcios (menos de dos veces en el lapso 1966/81): Austria, República Democrática Alemana, Checoslovaquia, Hungría, Polonia. Y Unión Soviética y Ucrania, si lo que comparamos para estos dos países es el período 1971/81;


“-países con detenimiento en el total de divorcios: NINGUNO;


“-países con decrecimiento moderado en el total de divorcios (menos de dos veces en el lapso 1966/81): NINGUNO;


“-países con notorio decrecimiento en el total de divorcios (más de dos veces en el mismo lapso): NINGUNO” 
.



Es decir que, una vez sancionado el divorcio vincular, el mismo no disminuye ni se detiene. Es más, “se retroalimenta, porque los nuevos matrimonios contraídos en función de divorcios anteriores engrosan el total, que a su vez será acrecido por los divorcios de los años subsiguientes” 
.



a.4. Matrimonios con menor cantidad de hijos: Es difícil determinar si el divorcio es causa o efecto del menor número de hijos; probablemente en algunos casos la falta de hijos incline a los cónyuges con más facilidad al divorcio; y, en otros casos, el vínculo disoluble -y por ende, jurídicamente inestable-, lleve a otros matrimonios a no tener hijos. Sin embargo, sea causa o efecto, está empíricamente demostrada la relación directa entre la esterilidad voluntaria de los cónyuges y su fracaso matrimonial. Veamos: Estadísticamente sólo un 10% de los matrimonios es estéril, sin embargo:


“-más del 40% de los divorciados no tuvieron hijos en ese matrimonio en Gran Bretaña, Estados Unidos y la República Federal Alemana. El porcentaje de ‘sin hijos’ trepa a su máximo en Canadá cuando alcanza a un 41% de los divorciados”.


“-Los niveles intermedios (entre el 30% y menos del 40% de separados sin hijos) corresponde a los divorciados de Australia, Polonia, Suecia, Austria, Nueva Zelanda y Japón. 


“-Sólo en Francia -de entre los países estudiados- una cuarta parte de los separados no tenían hijos” 
.



El efecto sociológico de esta circunstancia es que los matrimonios tienen menos hijos, probablemente por temor a su fracaso, frente a la desprotección jurídica a la que quedará expuesto el cónyuge que se haga cargo de los hijos.



a.5. Aumenta el concubinato y los unidos de hecho tienen mayor cantidad de hijos: La vida marital entre hombres y mujeres es algo impreso en la naturaleza humana. Por ello, al menor número de matrimonios sigue, como necesariamente, un aumento de las uniones de hecho. Analizando el contexto internacional, vemos “el caso extremo de los países escandinavos, donde se registra una aparente curiosa contradicción: coexisten la alta tasa de divorcio y la muy alta de ilegitimidad, como si la primera hiciera a los matrimonios burgueses que retroalimentan el número de sus sucesivos matrimonios (pero sin hijos o casi sin hijos) y la segunda a otro segmento de la sociedad con más hijos que los burgueses, pero que no se casan. El ‘nicho’ ecológico de la sociedad escandinava sólo es extendible -aparte de Nueva Zelanda, la República Democrática Alemana y Austria- a algunos segmentos de la sociedad norteamericana: la comunidad negra, en la que, como ya anticipamos, el 55% de los niños resultan hijos de madres no casadas” 
.



En Latinoamérica, y por ende en Agentina, hay un porcentaje de personas, en general en ambientes rurales, que viven en concubinato, muchas veces a pesar de carecer de impedimento para contraer matrimonio. Es una cuestión cultural. El divorcio vincular no prducirá modificaciones en los hábitos de estas personas. En este sentido el modelo europeo y el anglosajón no son estrictamente comparables con nuestra situación.



a.6. Disminuye la tasa de natalidad: Se puede comprobar empíricamente la correlación entre el divorcio y las tasas de natalidad, tomando los datos correspondientes a la generación europea, que nace unos diez años antes de las reformas legislativas, que otorgaron una mayor permisividad en las causales para las rupturas matrimoniales (cfr: infra III.a.6.b); esas tasas de natalidad las cotejamos con las ocurridas veinte años después. Concretamente, “en1964, el índice de la natalidad de los países de la C.E.E., era de 2,75 hijos por mujer. En 1984 se redujo a 1,58 hijos por mujer” 
. El desamparo jurídico en que el divorcio deja a la mujer -quien en el 90% de los casos  queda a cargo de los hijos menores, luego de producida la ruptura-, influye, necesariamente, en esa profunda disminución de  los índices de natalidad.



a.7. La población envejece: Las abruptas caídas en las tasas de natalidad -enel caso europeo, están desde hace décadas muy por debajo de la tasa de reemplazo poblacional-, van produciendo un paulatino envejecimiento de la ciudadanía. Mencionando al continente europeo, puede decirse que, “Con una tasa de 1,87 hijos por mujer, los menores de 20 años son ya menos que los mayores de 60 años. Más allá de esta cifra la situación se vuelve cada vez más extrema. Alemania, con una tasa de 1,3 hijos por mujer, tendrá, dentro de poco tiempo, dos veces más personas mayores que jóvenes” 
. Las consecuencias de la inversión de la pirámide demográfica son catastróficas y están a la vista.



b. CAFFERATA, citando a NAVARRO VALLS, sintetizó muy bien la opinión de autores argentinos que defendimos la integridad del vínculo matrimonial: “el desconocimiento de esos preceptos normativos radicados en la propia naturaleza de las cosas (la indisolubilidad del vínculo matrimonial) no se traduce inmediatamente en una  degeneración biológica del hombre ni en una catástrofe social... Sólo pasando un tiempo- y con frecuencia cuando no es fácil neutralizarlos- se manifiestan los efectos antisociales que inevitablemente generan la conciente ingnorancia de tales regulaciones normativas” 
.



Sin embargo, nuestras “profecías” fallaron precisamente en ese aspecto: en Argentina, los efectos negativos de la implantación del divorcio vincular fueron casi simultáneos con su sanción. Es decir que la destrucción del tejido social, como consecuencia directa de la sanción de la ley de divorcio vincular -que, insisto, en realidad es prohibición del matrimonio, puesto que el divorcio carece de entidad en sí mismo
-, se manifestó de inmediato en nuestro país. Diez años bastaron para el quiebre afectivo e institucional de muchos hogares argentinos y, por ende, de estratos muy amplios de nuestra sociedad. En este sentido, el caso argentino es prácticamente único. Los efectos que produjo la introducción del divorcio en las demás naciones, tardaron varias décadas en desarrollarse, en nuestro país el divorcio lo logró en apenas una sola. Demostrar sociológicamente tal aseveración es el objeto de este trabajo.

II. EL DIVORCIO VINCULAR ENGENDRO: MAS DIVORCIOS Y MENOS MATRIMONIOS. MAS HIJOS EXTRAMATRIMONIALES.



a. Todas las estadísticas relativas a matrimonios y divorcios de este capítulo, han sido tomadas de los informes de los Registros de las Personas de cada Provincia citada; cuando algún dato al respecto tuviere otra fuente, la citaré específicamente.



a.1. A nivel nacional, resulta interesante comparar los datos de los dos últimos Censos Nacionales de Población y Vivienda del INDEC (1980 y 1991), porque el divorcio vincular se sancionó en el período intercensal (1987). Respecto a la población de 14 años y más, ambos censos nos dan los siguientes datos sobre la cantidad de habitantes, relacionada con su estado civil:

CENSO NACIONAL 1980 (+ de 14 años).

Habitantes      Casados      Solteros      Concubinos      Viudos       Separados

19.936.213-10.545.761- 6.237.410 - 1.352.455 -  1.377.014  -  423.573

CENSO NACIONAL 1991 (+ de 14 años).

Habitantes     Casados      Solteros   Concubinos  Viudos  Separados Divorciados 

23.288.242-11.086.191-7.230.546-2.423.479-1.643.179-705.567-180.704



Estos datos significan que, entre 1991 y 1980, la cantidad de habitantes  con 14 o más años de edad, creció el 16,81%; la cantidad de personas unidas en matrimonio aumentó el 5,12% -un porcentaje muy inferior al crecimiento vegetativo; en consecuencia, han disminuído proporcionalmente 1as personas casadas-; los solteros sumaron el 15,92% más; el número de habitantes que viven concubinariamente trepó un 79,19%; el total de viudos creció el 19,22%; y, finalmente el número de divorciados más los separados, aumentó el 109,24%, respecto del número de separados existente en 1980. Las variaciones porcentuales según el estado civil de los habitantes, entre ambos censos, pueden percibirse en este cuadro:

                                         AÑO 1980                              AÑO 1991
Casados:                              52,90%                                  47,60%

Solteros:                              31,29%                                  31,05%

Concubinos:                           6,78%                                  10,40%

Viudos:                                  6,91%                                    7,05%

Separados:                             2,12%                                    3,03%

Divorciados: 

      
  ----                                        0,77%

POBLACION +14 AÑOS      100,00%                                100,00%



Este cuadro porcentual, muestra claramente el fuerte aumento del número total de personas separadas o divorciadas, que en apenas 11 años, casi se duplicó (del 2,12% pasó al 3,80% de las personas de más de 14 años). También resalta el gran crecimiento de la cantidad de argentinos que vive en concubinato (que pasaron del 6,78% al 10,40%). Queda demostrado además, que ambos grupos crecen, en detrimento del total de personas unidas en matrimonio (que descendieron del 52,90% en 1980, al 47,60% en 1991).



Otra fuente que corrobora la disminución de los matrimonios en nuestro país, son los números totales de nupcias por año. Se puede confeccionar el siguiente cuadro:

AÑOS                    1990                       1992                         1994

BODAS               186.377                   156.579                    158.505



Es decir, que en los cuatro años que median entre 1990 y 1994, la cantidad de bodas en la República Argentina disminuyó el 14,94%. Medido por tasas (cantidad de matrimonios cada 1.000 habitantes), las cifras son: a) para 1980 una tasa 6,0; para 1992 la tasa había bajado a 4,7 matrimonios cada 1.000 habitantes, en nuestro país.



Además, es preciso destacar otro elemento de fundamental importancia: “según datos del INDEC... el 30 por ciento de los casamientos es en segundas nupcias” 
. Al menos la mitad de ellos corresponden a nuevas bodas de divorciados; esto significa que el número real de personas unidas en verdadero matrimonio -es decir indisoluble-, es todavía mucho menor que la reflejada en las estadísticas mencionadas.



a.2. Ahora es conveniente analizar la información de los Registros Civiles Provinciales, comparando dos años claves: 1986 (último de vigencia total del matrimonio indisoluble en Argentina) y 1995 (último con datos completos a la fecha de este trabajo); compararemos la cantidad de matrimonios en ambos años, y las separaciones de 1986 con las separaciones más los divorcios vinculares de 1995; combinando ambos datos obtendremos las tasas de separaciones sobre matrimonios en ambos años. Dejo constancia que los datos volcados en el trabajo corresponden a las jurisdicciones que facilitaron la información requerida.

BUENOS AIRES          1986               1995           AUMENTO/DISMINUCION
Matrimonios              65.064            57.203                   -13,74%

Separ./Divor.               3.055              7.400               +142,23%

La tasa de separaciones sobre matrimonios (número de rupturas respecto del número de matrimonios en ese año, fue del 4,70% en 1986; y del 12,94% en 1995.

___________________________________________________________________________

CAPITAL FEDERAL          1986              1995           AUMENTO/DISMINUCION

Matrimonios                  17.416           12.903                   -34,97%

Separ./Divor.                   3.243             4.753                 +46,56%

La tasa de separaciones sobre matrimonios fue del 18,62% en 1986; y del 36,83% en 1995.

CATAMARCA                 1986               1995          AUMENTO/DISMINUCION

Matrimonios                    575                 200                     -65,22%

Separ./Divor.                     11                   18                   +63,64%

La tasa de rupturas fue del 1,91% en 1986; y del 9,00% en 1995.

CORRIENTES               1986                1995           AUMENTO/DISMINUCION 

Matrimonios                1.496               1.136                     -31,69%

Separ./Divor.                   55                   315                 +472,73% 

La tasa de fracasos fue del 3,68% en 1986; y del 27,73% en 1995.

CHUBUT                     1986               1995             AUMENTO/DISMINUCION

Matrimonios                1.158              1.187                 +1,61

Separ./Divor.               42                   10                      -76,19

La tasa de rupturas fue del 3,63% en 1986; y del 0,08% en 1995. Dejo constancia que, pese a haber un ligero aumento en el número total de matrimonios, como la población creció proporcionalmente más -pasó de 304.827 a 399.125-, en realidad la tasa de nupcialidad se redujo del 0,38% al 0,30% en ese período.

ENTRE RIOS               1986                 1995            AUMENTO/DISMINUCION

Matrimonios               6.118                4.909                      -24,62%

Separ./Divor.                 208                   457                  +119,71%

La tasa de rupturas fue del 3,40% en 1986; y del 9,31% en 1995.

LA RIOJA                  1986                  1995            AUMENTO/DISMINUCION

Matrimonios                457                   455                         -0,43%

Separ./ Divor.                12                     63                   +525,00%

La tasa de rupturas fue del 2,62% en1986; y del 13,85% en 1995.

MENDOZA                 1986                  1995            AUMENTO/DISMINUCION

Matrimonios              8.912                  7.941                     -12,23%

Separ./Divor.                314                  1.089                 +246,81%

La tasa de rupturas fue del 3,52% en 1986; y del 13,71% en 1995.

NEUQUEN                  1986                  1995            AUMENTO/DISMINUCION

Matrimonios               1.690                 2.053                     +21,48%

Separ./Divor.                   20                    396                  -1.980,00%

La tasa de rupturas es de 1,18% en 1986; y del 19,29%1995.

RIO NEGRO         1986                 1995                   AUMENTO/DISMINUCION

Matrimonios        2.190                2.050                                -6,83%

Separ./Divor.            96                   370                          +253,97%

La tasa de rupturas fue de 4,38% en 1986; y del 18,44% en 1995.

SAN JUAN         1986                  1995                   AUMENTO/DISMINUCION

Matrimonios       3.214                 2.921                              -12,08%

Separ./Divor.         111                    220                            +98,20%

La tasa de rupturas fue del 3,39% en 1986; y del 6,85% en 1995.

SAN LUIS           1986                  1995                   AUMENTO/DISMINUCION

Matrimonios        607                    607                                  0,00%

Separ./Divor.         67                    144                           +214,92%

La tasa de rupturas fue del 11,03% en 1986; y del 23,72% en 1995.

SANTA CRUZ     1986                  1995                   AUMENTO/DISMINUCION

Separ./Divor.         56                     171                             +305,35

SANTA FE          1986                  1995                   AUMENTO/DISMINUCION

Matrimonios      14.692               12.333                              -19,12%

Separ./Divor.       9.232                 9.506                              +2,88%

La tasa de rupturas fue del 62,83% en 1086; y del 77,08% en 1995.



b. La disminución de los matrimonios celebrados, combinada con el aumento explosivo del número de divorciados (más del 100% en tan sólo 11 años) y del total de concubinos (casi el 80% en el mismo lapso), han provocado un efecto inevitable: el aumento prodigioso en la cantidad de niños nacidos fuera del matrimonio. El INDEC estimó para 1995, que el 45% de los argentinos nacieron ese año fuera del matrimonio. De mantenerse estas cifras, podemos imaginar cual será el destino de nuestra patria, cuando -dentro de 40 años-, su clase dirigente esté compusta con una mitad de personas, que desconocen lo que es una familia... Obviamente no podemos estar ese tiempo de brazos cruzados...

III. EL CASO ARGENTINO: SIN TRANSICION.



a. En 10 años de divorcio en Argentina, se han cumplido todos los efectos negativos estudiados en el capítulo 1. Además de lo relatado en el apartado precedente, podemos añadir:



a.1. Aumentan los divorcios: Esto ha quedado abrumadoramente demostrado con los siguientes elementos:

· a) los datos de los últimos censos, donde entre 1991 y 1980, la cantidad de separados y divorciados creció en 109,24%, pasando de 423.573 a 886.271 personas, mientras que la población mayor aumentó en idéntico lapso, sólo el 16,81% (supra, II,a.1.);

· b) Además, los separados y divorciados pasaron -entre ambos censos-, de ser el 2,12% de la población mayor de 14 años, a constituir el 3,80% de ese grupo etáreo (supra, II.a.1);

· c) Cuando analizamos el número total de divorciados entre 1986 -último sin divorcio vincular-, y 1995, en todas las provincias, excepto en Chubut, hubo importantes incrementos en el número de divorcios, que llegaron al 1.980% en Neuquén (supra, II,a.2.).



a.2. Menos hijos por matrimonio: Aún con la vigencia antigua ley de matrimonio civil, esto era patente. “En efecto, en la Capital Federal, en 1980, sólo un 11% de los hogares censales no tenían hijos”, sin embargo, en un muestreo de cien casos de divorcio por presentación conjunta, de expedientes iniciados en 1983 en la Capital Federal, resultó que el 33% de esos matrimonios no tenían hijos 
. Es decir, que los matrimonios divorciados sin hijos eran el triple, que los matrimonios sin hijos del total de hogares censados.



Trabajos posteriores muestran sólo estadísticas parciales e incompletas en nuestro país. Un estudio realizado en la tercera ciudad del país (Rosario), entre 1980 y 1991, demuestra que entre las madres adolescentes, “la discriminación general por tipo de unión mostró el predominio (aunque en descenso constante) de las casadas sobre las unidas hasta 1987 y en 1990 la pérdida del mismo a favor de las unidas” 
.



a.3. Aumenta el concubinato: Los datos intercensables demuestran acabadamente el importante incremento de las uniones de hecho, a partir de la sanción de la ley 23.515. Entre 1991 y 1980 su número aumentó el 79,19%, mientras que la cantidad de personas mayores de 14 años creció en ese período, sólo el 16,81%. En consecuencia, del total de habitantes púberes, en 1980 el 6.91% vivía en concubinato, porcentaje que trepa al 10,40% en 1991 (supra, II,a.1.).



Correlativamente disminuyen los matrimonios, tanto en lo numérico, pasando de 186.337 (1990) a 158.505 (1994), con un descenso del 14,94% en sólo 4 años. Medido por tasas, el descenso de los matrimonios es de 6,0 casamientos cada 1.000 habitantes en1980, a 4,7 enlaces en 1992 (supra, II,a.1.).



a.4. Más hijos en los concubinos: En el estudio citado en la ciudad de Rosario, entre 1981 y 1990, resulta que las menores de 20 años tuvieron las cantidades totales de hijos según estado civil, que resultan del siguiente cuadro:

AÑO     SOLTERAS    PORC.     CASADAS     PORC.    CONCUBINAS   PORC.

1981       1.200       24,91%      2.199        45,65%        1.418      29,44%

1984       1.289       25,09%      2.150        41,85%        1.698      33,06%

1987       1.670       28,51%      2.148        36,68%        2.039      34,81%

1990       1.511       28,35%      1.665        31,24%        2.154      40,41%



Indudablemente, estamos ante un estudio parcial, del cual no pueden sacarse conclusiones definitivas, pero puede mostrar una tendencia: las madres menores solteras aumentan ligeramente su proporción; las casadas disminuyen abruptamente; y las concubinas aumentan notablemente. Este dato sumado a la estimación de INDEC para 1995, que coloca la tasa de nacidos fuera del matrimonio en el 45% para todo el país, son suficientes para demostrar empíricamente el punto en cuestión.



a.5. Disminuye la tasa de natalidad: La mayor precariedad del vínculo matrimonial tiene un correlato inmediato, que es la disminución de las tasas de natalidad (cantidad de nacimientos en un año cada 1.000 habitantes) y de las tasas globales de fecundidad (cantidad de hijos por mujer en edad fértil). Es decir que a matrimonios inestables corresponden menos hijos. Veamos. La tasa de natalidad fue: a) En 1980: 25,0 y b) en 1990: 21,0. La tasa global de fecundidad fue: a) en 1980: 3,3 hijos por mujer y b) se redujo en 1990 a 2,9 hijos por mujer
 .



Tomando como ejemplo lo sucedido en la Capital Federal, podemos efectuar un cuadro, donde surjan los niños nacidos desde 1986 a 1995, desglosamos entre hijos matrimoniales y extramatrimoniales. Veamos:

AÑO        TOTAL     MATRIMONIALES    EXTRAMATRIM.        % EXTRAMATR.

1986       84.656            58.767                 25.889                     30,58%                  

1987       83.044            56.191                 26.853                     32,34%

1988       82.504            54.881                 27.623                     33,48%

1989       81.412            53.635                 27.777                     34,12%

1990       80.788            54.070                 26.718                     33,07%

1991       84.304            53.509                 30.795                     36,53%

1992       77.777            48.686                 29.091                     37,40%

1993       75.109            46.350                 28.759                     38,29%

1994       76.567            44.722                 31.845                     41,59%

1995       76.012            43.871                 32.141                     42,28%



En definitiva, la disminución de nacimientos en la Capital Federal -que mantuvo su población estable en dicho período-, es de 84.656 en 1986; a 76.012 en 1995; lo que representa el 10,21% en esos diez años.



a.6. Envejecimiento poblacional: El menor número de nacimientos, unidos a la mayor expectativa de vida, provocaron un aumento en la edad promedio de los habitantes de nuestro país y, por ende, el envejecimiento de su población. En concreto, según el INDEC, la edad promedio pasó de 27,2 años en 1980, a 27,8 años en 1991. “Con respecto al envejecimieno y considerando ‘envejecida’ una población en la que la proporción de habitantes de 65 años y más supera el 7% , la Argentina entró en esa categoría en el año 1970” 
. Según estima el INDEC, en 1991 el 9,1% de los habitantes de Argentina tienen 65 años o más, y la tendencia es creciente.



b. Las estadísticas anteriormente citadas demuestran que en la República Argentina, los efectos antisociales del divorcio vincular, se produjeron en forma abrupta, en tan sólo  10 años; sin dejar espacio a un período de transición de una o varias generaciones, como es lo sucedido en el resto de los países.



Para comprender la razón de nuestro caso sin precedentes, espreciso estudiar la legislación comparada. En ella se diferencian claramente dos momentos: a) cuando se recepta el divorcio ad vinculum, las leyes fueron bastante restrictivas, en cuanto a los requisitos para admitir la ruptura del vínculo; b) en la década de los años 70 -Gran Bretaña en 1969, Holanda 1971, Bélgica 1974, Canadá y R.F.Alemana en 1976, Portugal en 1977, Austria en 1978, etc-, se receptan como nuevas causales de ruptura coyugal, el mutuo acuerdo y la separación de hecho sin voluntad de unirse. Es lo que en la literatura romántica y antijurídica, se conoce como el paso del “divorcio-sanción” al “divorcio-remedio”. A partir de esta mayor permisividad legal, los efectos nocivos del divorcio aumentan descontroladamente.



En la Argentina, nuestros legisladores receptaron ab initio el divorcio permisivo, llamando eufemíticamente “presentación conjunta” a lo que en la praxis -debido a la deformación positivista de los jueces-, se ha transformado en una causal de mutuo consentimiento; en cuanto al tiempo que se exige de falta de cohabitación para declarar la ruptura del vínculo matrimonial, en Argentina es muy exiguo. Al no haberse legislado un divorcio restrictivo; sino que directamente se receptó el permisivo, no tuvimos transición, lo cual implica el poco honroso “privilegio”, de haber desestructurado la institución familiar en sólo media generación.

IV. CONCLUSIONES.



Hasta aquí las cifras. Frías e impotentes para describir la realidad. Detrás de cada unidad hay una persona, única e irrepetible, de igual dignidad que Ud., con el mismo destino trascendente a la felicidad, impreso hasta en su último átomo y en toda la grandeza de su espiritualidad. Las cifras no pueden reflejar -ni siquiera como una caricatura-, los profundos dramas que provoca una ruptura matrimonial en los cónyuges, en los hijos, si los hay -que sufren mucho más y son víctimas inocentes-, en familiares y amigos, y en la sociedad entera.



Todo lo dicho me lleva a efectuar las siguientes reflexiones finales:



a. El divorcio vincular es el paradigma de la injusticia. En efecto: permite que impunemente, cualquiera de las partes, deje de cumplir las obligaciones que libre y voluntariamente contrajo, causando daños evidentes a su cónyuge; además otorga una suerte de patente de “corso” para provocar daños más o menos irreparables, en los propios hijos, víctimas siempre inocentes; por último, va despedazando imperceptiblemente el tejido social. Es el “divorcio-premio”, premio al infiel, a quien no mantiene la palabra empeñada, a aquél que rehuye de sus obligaciones, al que miente, al inmaduro, etc.; quien, pese a causar injustamente todos estos daños, puede volver a intentarlo las veces que quiera, con el beneplácito de la ley y los Tribunales...



b. Por otra parte, y tal como queda reflejado en otros artículos de este libro, a los que remito, hay consenso universal desde hace 2.500 años, en que la familia es la célula social básica. A su vez, la familia existe gracias al matrimonio, que es la unión de personas y bienes de un hombre y una mujer, con el fin de amarse, procrear y educar a sus hijos; por lo que, para poder alcanzar esos altísimos objetivos, dicha unión debe ser indisoluble. La sociedad necesita familias unidas para poder desarrollarse en sentido pleno y verdadero -que nada tiene que ver con los criterios economicistas de moda-.



c. El divorcio es la ruptura del vínculo jurídico matrimonial, que otorga nueva habilidad nupcial a los cónyuges y, por ende, supone la previa partida de defunción de una familia. Además, la recepción de una legislación divorcista, implica  que toda unión marital carece de verdadera tutela jurídica; el vínculo y en definitiva, la vida de las personas que componen esa familia, queda librada a la buena o mala fe sobreviviente de los contrayentes. Entonces, el matrimonio se transforma en un papel burocrático, molesto y carente de contenido, se convierte en una “realidad virtual”, un extraño y molesto video- clip. Se han equiparado las filiaciones y los efectos económicos puden pactarse - paradójicamente con más seguridad-, mediante escritura pública . Ese “matrimonio” - disoluble-, carece de sentido práctico y jurídico. Son muchos los que se percataron de ello, y por eso no se casan civilmente. En cambio, las nupcias efectuadas ante el ministro religioso siguen siendo razonables.



d. Está sociológicamente demostrado, que el divorcio vincular produce los siguientes efectos:

· 1) engendra más divorcios;

· 2) baja la tasa de nupcialidad; 

· 3) aumentan los concubinatos;

· 4) nacen más hijos fuera del matrimonio;

· 5) hay más hijos abandonados, más delinuencia juvenil y más suicidios
;

· 6) disminuye la tasa de natalidad;

· 7) produce un progresivo envejecimiento poblacional;

· 8) aumenta la tasa de abortos
.



Paralelamente a todas estas consecuencias negativas de la implantación de una legislación divorcista no ha podido demostrarse -tampoco insinuarse-, efecto positivo alguno.



e. Es preciso abandonar la hipocresía social: el divorcio vincular no ha solucionado ningún problema humano, y, en cambio, ha sido causa eficiente de muchos dramas personales, en la República Argentina y en todo el mundo, ahora y desde que se implantó. Incluso hasta los mismos divorcistas divorciados, reconocen que la ruptura matrimonial es un fracaso personal, familiar y social. Como ha quedado probado, la recepción legislativa del divorcio vincular produce más divorcios; por tanto, si queremos ser intelectualmente honestos, es necesario volver al régimen indisoluble del matrimonio -que en el derecho de familia es lo único realmente revolucionario-.
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